












URGENTE-5841-J11-DIG DESP-JPP // RV: REF :Expediente No.: 11001600001720210138800
ASUNTO SOLICITUD LIBERTTAD CONDICIONAL

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad -
Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 4/12/2023 4:02 PM
Para:​Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (229 KB)
5841-11.pdf;

Cordial saludo,     
                 

     
Se remite correo allegado a ventanilla para lo de su cargo. 

    
JENNIFER PAOLA PINTO   
ÁREA DE VENTANILLA    
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS     
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C     

De: Juzgado 11 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 4 de diciembre de 2023 2:51 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: REF :Expediente No.: 11001600001720210138800 ASUNTO SOLICITUD LIBERTTAD CONDICIONAL
 

Buen día,  
 
Remito para el trámite correspondiente.
 
Cordialmente,  
 
JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y  
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
email ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847287 
Edificio Kaysser 

De: Alex Quintero <castrillon91071@gmail.com>
Enviado: lunes, 4 de diciembre de 2023 2:16 p. m.
Para: Juzgado 11 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Re: REF :Expediente No.: 11001600001720210138800 ASUNTO SOLICITUD LIBERTTAD CONDICIONAL
 
Santa Marta, 4 de diciembre de 2023

SEÑOR
JUEZ (11) ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
E.S.D.

 
REF.: SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL
Expediente No.: 11001600001720210138800 

mailto:ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Punible: HURTO CALIFICADO AGRAVADO Y OTRO. 
Condenado: VICTOR JUNIO MORA  CAHUANA
Lugar de reclusión: Cárcel Distrital.

RODRIGO ALEXANDER QUINTERO CASTRILLON, mayor de edad, identificado como
aparece al pie de mi firma, domiciliado y residente en la ciudad de actuando en nombre y
representación de VICTOR JULIO MORA    CAHUANA  igualmente mayor de edad, identificado
con la cédula de ciudadanía. N°1.004.380.731 de Santa Marta, dentro del proceso de la
referencia, me permito dirigirme ante su despacho, con el fin de presentar reposición contra el
auto que niega  la libertad condicional de mi poderdante. 

El motivo de inconformidad es que la Oficina Jurídica de la Cárcel  Distrital    remitió   las
certificaciones de redención de tiempo  y cartilla bibliográfica, conducta y su arraigo es la
dirección calle  15 No 20-276 de Ciudad Verde Bogota.

Por lo anterior solicitó modificar la decisión y en su lugar conceder  la libertad condicional de mi
poderdante.
Del señor(a) Juez,  
 

Atentamente,

RODRIGO ALEXANDER QUINTERO CASTRILLON 
C.C. No. 85.472.734 de Santa Marta  
T.P. No. 135.886 del C S de la J 
Cel. No 3012998739 
Correo Notificaciones electrónicas: castrillon91072@gmail.com  
Oficina de Notificaciones físicas: Calle 18 A No 5-24 Rodadero Sur  de la ciudad de   Santa Marta –
Magdalena

El lun, 4 dic 2023 a la(s) 13:51, Alex Quintero (castrillon91071@gmail.com) escribió:
Santa Marta, 4 de diciembre de 2023

SEÑOR
JUEZ (11) ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
E.S.D.

 
REF.: SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL
Expediente No.: 11001600001720210138800 
Punible: HURTO CALIFICADO AGRAVADO Y OTRO. 
Condenado: VICTOR JUNIO MORA  CAHUANA
Lugar de reclusión: Cárcel Distrital.

RODRIGO ALEXANDER QUINTERO CASTRILLON, mayor de edad, identificado como
aparece al pie de mi firma, domiciliado y residente en la ciudad de actuando en nombre y
representación de VICTOR JULIO MORA  CAHUANA igualmente mayor de edad, identificado
con la cédula de ciudadanía. N°1.004.380.731 de Santa Marta, dentro del proceso de la
referencia, me permito dirigirme ante su despacho, con el fin de presentar reposición contra
el auto que niega  la libertad condicional de mi poderdante. 
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El motivo de inconformidad es que la Oficina Jurídica de la Cárcel  Distrital    remitió   las
certificaciones de redención de tiempo  y cartilla bibliográfica, conducta y su arraigo es la
dirección calle  15 No 20-76 de Ciudad Verde Bogota.

Por lo anterior solicitó modificar la decisión y en su lugar conceder  la libertad condicional de
mi poderdante.
Del señor(a) Juez,  
 

Atentamente,

RODRIGO ALEXANDER QUINTERO CASTRILLON 
C.C. No. 85.472.734 de Santa Marta  
T.P. No. 135.886 del C S de la J 
Cel. No 3012998739 
Correo Notificaciones electrónicas: castrillon91072@gmail.com  
Oficina de Notificaciones físicas: Calle 18 A No 5-24 Rodadero Sur  de la ciudad de   Santa Marta –
Magdalena

 

El mié, 15 nov 2023 a la(s) 10:27, Alex Quintero (castrillon91071@gmail.com) escribió:
Santa Marta, 15 de noviembre de 2023

SEÑOR
JUEZ (11) ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
E.S.D.

 
REF.: SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL
Expediente No.: 11001600001720210138800 
Punible: HURTO CALIFICADO AGRAVADO Y OTRO. 
Condenado: VICTOR JUNIO MORA  CAHUANA
Lugar de reclusión: Cárcel Distrital.

RODRIGO ALEXANDER QUINTERO CASTRILLON, mayor de edad, identificado como
aparece al pie de mi firma, domiciliado y residente en la ciudad de actuando en nombre y
representación de VICTOR JUNIO MORA    CAHUANA  igualmente mayor de edad,
identificado con la cédula de ciudadanía. N°1.004.380.731 de Santa Marta, dentro del proceso
de la referencia, me permito dirigirme ante su despacho, con el fin de solicitar la libertad
condicional de mi poderdante. anexo escrito.

De usted señor Juez, 
Dejo constancia que se adjunta archivo PDF. 
 
 
 
Del señor(a) Juez,  
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Atentamente,

RODRIGO ALEXANDER QUINTERO CASTRILLON 
C.C. No. 85.472.734 de Santa Marta  
T.P. No. 135.886 del C S de la J 
Cel. No 3012998739 
Correo Notificaciones electrónicas: castrillon91071@hotmail.com  
Oficina de Notificaciones físicas: Calle 18 A No 5-24 Rodadero Sur  de la ciudad de   Santa Marta –
Magdalena
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RV: REF :Expediente No.: 11001600001720210138800 ASUNTO SOLICITUD LIBERTTAD
CONDICIONAL

Juzgado 11 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 4/12/2023 2:51 PM
Para:​Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

Buen día,  
 
Remito para el trámite correspondiente.
 
Cordialmente,  
 
JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y  
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
email ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847287 
Edificio Kaysser 

De: Alex Quintero <castrillon91071@gmail.com>
Enviado: lunes, 4 de diciembre de 2023 2:16 p. m.
Para: Juzgado 11 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Re: REF :Expediente No.: 11001600001720210138800 ASUNTO SOLICITUD LIBERTTAD CONDICIONAL
 
Santa Marta, 4 de diciembre de 2023

SEÑOR
JUEZ (11) ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
E.S.D.

 
REF.: SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL
Expediente No.: 11001600001720210138800 
Punible: HURTO CALIFICADO AGRAVADO Y OTRO. 
Condenado: VICTOR JUNIO MORA  CAHUANA
Lugar de reclusión: Cárcel Distrital.

RODRIGO ALEXANDER QUINTERO CASTRILLON, mayor de edad, identificado como
aparece al pie de mi firma, domiciliado y residente en la ciudad de actuando en nombre y
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representación de  VICTOR JULIO MORA    CAHUANA  igualmente mayor de edad, identificado
con la cédula de ciudadanía. N°1.004.380.731 de Santa Marta, dentro del proceso de la
referencia, me permito dirigirme ante su despacho, con el fin de presentar reposición contra el
auto que niega  la libertad condicional de mi poderdante. 

El motivo de inconformidad es que la Oficina Jurídica de la Cárcel  Distrital    remitió   las
certificaciones de redención de tiempo  y cartilla bibliográfica, conducta y su arraigo es la
dirección calle  15 No 20-276 de Ciudad Verde Bogota.

Por lo anterior solicitó modificar la decisión y en su lugar conceder  la libertad condicional de mi
poderdante.
Del señor(a) Juez,  
 

Atentamente,

RODRIGO ALEXANDER QUINTERO CASTRILLON 
C.C. No. 85.472.734 de Santa Marta  
T.P. No. 135.886 del C S de la J 
Cel. No 3012998739 
Correo Notificaciones electrónicas: castrillon91072@gmail.com  
Oficina de Notificaciones físicas: Calle 18 A No 5-24 Rodadero Sur  de la ciudad de   Santa Marta –
Magdalena

El lun, 4 dic 2023 a la(s) 13:51, Alex Quintero (castrillon91071@gmail.com) escribió:
Santa Marta, 4 de diciembre de 2023

SEÑOR
JUEZ (11) ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
E.S.D.

 
REF.: SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL
Expediente No.: 11001600001720210138800 
Punible: HURTO CALIFICADO AGRAVADO Y OTRO. 
Condenado: VICTOR JUNIO MORA  CAHUANA
Lugar de reclusión: Cárcel Distrital.

RODRIGO ALEXANDER QUINTERO CASTRILLON, mayor de edad, identificado como
aparece al pie de mi firma, domiciliado y residente en la ciudad de actuando en nombre y
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representación de VICTOR JULIO MORA  CAHUANA igualmente mayor de edad, identificado
con la cédula de ciudadanía. N°1.004.380.731 de Santa Marta, dentro del proceso de la
referencia, me permito dirigirme ante su despacho, con el fin de presentar reposición contra
el auto que niega  la libertad condicional de mi poderdante. 

El motivo de inconformidad es que la Oficina Jurídica de la Cárcel  Distrital    remitió   las
certificaciones de redención de tiempo  y cartilla bibliográfica, conducta y su arraigo es la
dirección calle  15 No 20-76 de Ciudad Verde Bogota.

Por lo anterior solicitó modificar la decisión y en su lugar conceder  la libertad condicional de
mi poderdante.
Del señor(a) Juez,  
 

Atentamente,

RODRIGO ALEXANDER QUINTERO CASTRILLON 
C.C. No. 85.472.734 de Santa Marta  
T.P. No. 135.886 del C S de la J 
Cel. No 3012998739 
Correo Notificaciones electrónicas: castrillon91072@gmail.com  
Oficina de Notificaciones físicas: Calle 18 A No 5-24 Rodadero Sur  de la ciudad de   Santa Marta –
Magdalena

 

El mié, 15 nov 2023 a la(s) 10:27, Alex Quintero (castrillon91071@gmail.com) escribió:
Santa Marta, 15 de noviembre de 2023

SEÑOR
JUEZ (11) ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
E.S.D.

 
REF.: SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL
Expediente No.: 11001600001720210138800 
Punible: HURTO CALIFICADO AGRAVADO Y OTRO. 
Condenado: VICTOR JUNIO MORA  CAHUANA
Lugar de reclusión: Cárcel Distrital.
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RODRIGO ALEXANDER QUINTERO CASTRILLON, mayor de edad, identificado como
aparece al pie de mi firma, domiciliado y residente en la ciudad de actuando en nombre y
representación de VICTOR JUNIO MORA    CAHUANA igualmente mayor de edad,
identificado con la cédula de ciudadanía. N°1.004.380.731 de Santa Marta, dentro del proceso
de la referencia, me permito dirigirme ante su despacho, con el fin de solicitar la libertad
condicional de mi poderdante. anexo escrito.

De usted señor Juez, 
Dejo constancia que se adjunta archivo PDF. 
 
 
 
Del señor(a) Juez,  
 

Atentamente,

RODRIGO ALEXANDER QUINTERO CASTRILLON 
C.C. No. 85.472.734 de Santa Marta  
T.P. No. 135.886 del C S de la J 
Cel. No 3012998739 
Correo Notificaciones electrónicas: castrillon91071@hotmail.com  
Oficina de Notificaciones físicas: Calle 18 A No 5-24 Rodadero Sur  de la ciudad de   Santa Marta –
Magdalena
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